
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso la 

parte demandante solicita se autorice la notificación por aviso a través del Centro 

de Servicios.  

 

Manizales, Caldas, Julio 21 de 2023 

 

DANIELA PEREZ SILVA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

AUTO:  Sustanciación 

PROCESO:  DIVISORIO  

DEMANDANTE:  BEATRIZ ELENA PINILLA JIMENEZ  

DEMANDADOS:  CRISTIAN DAVID RINCÓN PINILLA 

SERGIO RINCÓN PINILLA  

RADICADO:  17001-31-03-005-2022-00237-00  

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el despacho accede a la petición 

de la parte demandante con el fin de lograr la notificación al extremo 

demandado; en consecuencia, se dispone la remisión de las diligencias al Centro 

de Servicios para tal fin. 

 

Se requiere a la parte demandante a efectos de que en forma coordinada con el 

Centro de Servicios proceda a realizar todos los trámites pertinentes para la 

respectiva notificación y no de manera separada como obra prueba en el 

plenario.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

Jueza 


